
B. Q. <le] K-Núm. 299 14 diciembre 1972 22313

SALVADOR

"

-El Ministro de Comercio.
ENftIQUt: FONTANA CODINA

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de. 4 de diciembre de 1972 por la que se
concede el derecho a percibir asistencias a los miem·
bros de las Juntas Regionales de Compras.

En cumplimiento de lo dispuesto· en el articulo 23 del Regla~
mento de Dietas, aprobado por Decreto~ley de 7 de julio de 1949,
se concede a los miembros de las Juntas Regionales de Campras
el derecho a percibir asistencias en la. cuantía de ciento vein
ticinco (125) pesetas al" Presidente y de cien (loO) al resto de los
componentes, con cargo al capitulado correspondiente del presu
puesto en vigor.

Madrid, 4 de diciembre de 1972.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 340311972, de 30 d~ noviembre. por el Que
se amplía el régimah de reposición con franquic;a
arancelaJ'ia concedido a .Robert BQsch Española,
SQc~edad Anónima ... , por Decreto 2310119611, de 13 d!3
septiembre; en el sentido de i1icluir entre las mer~
cancías objeto de importacfón casquillos aislantes.

,La firma «Robert Bo9ch Española, S. A.... , concesionaria del
reglmen de reposición con franquicia arancelaria' por Decreto
dos mil tresc!entos diez/mil novecientos sesenta y nueve, de
tree? de ~phembre, para la i.ffiportación de ~~aterias primas
y pl~zas dIversas por exportacIones, previamente realizadas de
motores de arranque, solicita su ampliación en el sentido de
incluir entre las me.rcancías objeto de importación, casquillos
aislantes.

La operación solicitada satisfac~ los fines propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran-

. celaria de veint¡cuatro de dicIembre de mil novecientos sesenta
yodos y las normas previsi.otlaJes dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta 'y tres, y se
h.a~ cumplido 105 requisitos que se establecen en ambas dispo-
81t:Jones.

En su virtud, a propuesta del Ministro' de Comercio y previa
deliberación del Consejo de .Ministros en su reunión del día
veinticuatro de noviembre de mil n-ovecientos setentá y dos,

DI SI' O N G O,

Artículo único.-Se· amplía el régimen de reposición con
fra~quicia arancelaria concedido a ..Jtobert Bosch Española,
S~cIedad ~nónima:>, con, domicil~o en V~J:gende la Encina,
seIS, MadrId, por Decreto dos mil trescientos diez/mil· nove
cie~tos ~esenta y nueve, de trece de septiembre,. en el sentido
d7 mclUlr entre las mer:cancías obleto de importación casquillos
al~lantes,. referencia mil noveciento~ millones trescientos ocho
mIl treSCIentos achenta y..&iJH..O tp':l.ttida· arancelaria ochenta y
cinco punto cero uno punto Dl para motores de arranque tipo JD;

A efectos contables, se establece que:
Por cada motor de arranque tipo JD previamente exportada

podrá importarse con·. franquicia arancelaria un. casquillo ais
lante, referenCIa mil novecientos millones trescientos ocho mil
trescientos ochenta y cinco..

Los benefIcios del régimen de reposición deducidos' de la
ampliación que ahora se concede 'tienen atribuidos,' también
con. efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efec~

tuado desde el catorce de febrero de mil novecientos setenta
y dos hasta la fecha de la presente concesión;' si reúnen los

"requisitos de la nonna ,doceava dos punto a) de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince' de ·marzo 'de mil novecientos sesenta y tres, Las impor
taciones a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse
dentro- del plazo de. un año, a contar. dele. aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil. trescientos diez/mil novecientos sesenta
y nueve, de trece de septiembre, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de noviembre de ,mil nOvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

• •
DECRET0...:3404/1972, de 30 de noviembre, por el que
se amplía el régimen de reposición con franquicia.
arancelaria concedido.a cLámp:ml Día, S.· A~, por
Decreto 2598/1971, de 21 de octubre, en el sentido
de incluir entre las mercancías objeto de impor
tación casquillos, araridelas y ftlamentos" de tung-
sten.o. .

La, firma .LámparaDí~, S. A.-, concesionaria del régimen
de reposición. COn franquicia arancelaria por' Decreto dos mil

quinientos noventa y ocho/mil n'ovecientoJ .setenta y uno, de
vemtiuno de octubre, para la importa<::ión de ampollas de vidrio
abiertas. no tenninadas, por. exportaciones, previamente reali
zadas, de lámparas para automóviles, solicita su anlpliacion
en el sentido de incluir entre las mercancías objeto de impor
tac:lón casquillos, arandelas y filamentos de tungsteno.

La operación solicitada. satisfaceLlosftnes propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Heposición con Franquicia
Arancelaria dé veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos y las normas provisionales dictadas para BU apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres
y se tan cumplido los requisitos que se establecen. en ambas
disposiciones.

En su virtud" a propuesta del Mfnistro de Comercio 'y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
veinticUatro d.e .noviembre deroil novecientos setenta y dos,

DISI'ONGO,

Articulo únicó.--Se amplía el .régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a .LámparaDía, S. A.», ,con
domicilio en B"arcelona, calle Nicaragua, setenta y cinco~seten-"
ta y 'siete, ,por Decreto dQs mil quinientos noventa y ocho/mil
novecientos setenta y Uno, de veintiuriC' de octubre, en el
sentido de incluir entre las mercancías objeto de importación¡

- Casquillos tipo G16 T (completo),
- Arandelas tipo P45' (equivalentes a la referencia P45T41J.
,- Filamentos de tungsteno de 6 V.l40W.,8 V.l45 W., 12 V.I

40 W., 12 V.l4'5 W., 24 V.lsO W. y.24 V.l5SW.

Cuya partida arancelaria es la ochenta y cinco punto vein~
te~A punto cincO.

A efectos comables se establece que:

Por cada lámpara para automóviles,' previamente exporta··
da., podrán impo:r:tarse con fra:o-quicia arancelaria:

- Un casquillo tipoG 16 T (completo).
- Una. arandela tipo P 45.
..... Dos filamentos conpotericias acordes con el· voltaje de

lá- lámpara a que' vayan incorporados.

La firma beneficiaria viene obligada a consignar. en la' do
cumentación de Aduanas,' y por cada exportación que realice,
las características de las mercancías objeto de reposición, con. el
fin de que la Aduana exportadora, tras la comprobación que
tengl¡l. a bien realizar. expida la oportuna certificaCión de re
posición, detallando dichas características.

Los beneficios del régimen (!ereposición ded'ucidos de la
ampliación que ahora se concede vienen' atribuidos también
con efectos re,troactiyos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintisiete de abril de mil. novecientos setenta
y das hasta la· fecha de la presente concesión, si reúnen los
requisitos de la nonna decimosegunda, dos, al, de las conte
nida,s en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las 1m·
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán"'soli.
citarse dentro del uIazo de uriaño, a contar de la aludida
fecha. de concesión. . ,

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil quinientos noventa y ocho/mil novecientos
setenta y uno) de veintiuno de octuqre, 'que ahora· se ampl1a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacio en Madrid
a treinta de noviembre' de mil novecientos setenta y .dós.

FRANCISCO FRANCO

11:1 Ministro ne Comercio.
ENRIQUE. FONTANA C()DINA

DECRETO 3105/1972, de 30 de noviembre, por el que
se modifica y, amplia el régimen de repósición COI1
franquicia arancelaria r;.oncedido a .Comparlta de
Electrónica y Comunicaciones, S A._ CC. E. C. S.. A.J
(antes .Kolster lbéri.ca, S. A ...J, por Decreto 410/1960,
de 27 de febrero; 3378/1970, de 12 de' novtembre,
y .Orden -de 27 de .itdIó de 1971, en el sentido de
sustituir diversas piezas y partes terminadas por
()tras difereTCtes e incluir otras nuevas, todas 'ellas
mercancías objeto de importación.

La firma ..Compañía de Electrónica y Comunicaciones, S. A.~
CC. E, C. S. AJ,concesionaria ,del régimen de reposición con
franquicia arancelaria por Decretos cuatrociento diez/mil nove·
cientos sesenta y nueve: tres mil trescientos setenta: y seis/mil
novecientos, setenta, y Orden de veiJ;ltisiete de juliO de mil nove
cientos sEJtenta y uno, para la lin-porta<::ión de diversas piezas
ypartes'tetminadas por exportaciones,· previamente realizadas,
de televisores, solicita su m<ldificación y ampliación en el sen·
tido de sustituir diversas piezas y páttes terminadas por otras
düerentes e incluir otras ,nuevas, todas ellas mercancías objeto
de importación. .


